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RESOLUCION No.87-2-1-1=" 03949 
.q3» 
[93 ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora ( 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. ' 
AaDM-209394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERAADO 

QUE el 15 de Juni de 1987 se ha otorgado /ante el e 

-Motario Vigésimo Pri 

    

   
   

  

ro del cantón Guayaquil abogado 
Marcos Diaz Casquete fla escritura pública de aumento de 
capital y reforma defestatutos de la compañia "“"LAYBORATO- 
RIOS BI-FARMA C.A,” 

el QUE el doctor Cristiam Bjarne case! con 

patrocinio del doctor Alfredo Negiéáte T4, en su calidad 
, a de Gerente Genetal de la compañi h solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 

la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Áinálisis de 
esta InstitucióA, ha presentado el infogne favorable 

No.27-1927-14 *del e de agosto de 1987/ el mismo aue 

amplia los informes Mos.87-153-1A- d 23 de diciengro 

de (198085; €7?-501-1A del 10 de lébrero de 19287 

387-1475-14 del 23 de junio de 1987 
y, 

QUÉ el  Departjimento Jurídico mediante oro 
No.SO-DJ-CA-67-14554$ del 11 de septiembre de 1287f ha 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considepa que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

pul RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR : a) el/ aumento de 
capital de “LABORÁr 1OS —BI-FARMA c.a” por TRES 
MILLOMES DE SUCRES, vidido en tres mil acciones de un 

mil sucres cada una; . bi la reforma fe estatutos 

constantes en la referida escritura públical 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el notario GY) 
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Aci Y TERCERO, - o DISPONER, qe. legis trador 
. ID Y RO Ane dui quit: y inscriba la 

TEÉTIAOS sem ura, pública junto con la presente: 
Resolución, arc MA copia de dicha escritura 

UN Ue cea 180%n is con.la razón de la inscripción . ¿ei il dla con las. demás ; prescripciones 
” Ae ee ci idas en la Ley e Registr 

     

  

   

      

   PISPONER que el  Hotario 
cantón. Guayaquí Y, anote al” margen de la 

mati ia la Ascritura pública del 15 de octubre. de el 07 be Va cual Ya: rs ti tuyo, da ompañia en refaren- 
cla que ña prod. aument Sépifal LA fefarmar 

pEids: sus ae Abtatutosi AAA eS ER PUbri ida Jue 5 
aprueba” por la al bento E lución Y. sienta razón A A atan, E E] ; Pa? E Ro ¡e 4 Bu 
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indidado esgritura públipa,: 4 Al UTA ME 

aYrFE o de id 8 alaciBh eh uuayaquil 
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P Jas 20.59% a 20.596) nfimero 1.710 del Registro Mercantil, Libro de 

f h Industriales y anotada bajo el nfimero 140536 del Repertorio: Gua _ 
PoR 
o yaquil, ocho de Octubre de mil Dbrecientos ochenta y sieteo- 00 
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| ¡ IN ¡ | PARTO MIGUEL al do 
| | IN, iredor Mercantil del $ 
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ds A Gertáfico que com fosha de hoy 
y ¡Se tomb nota de esta Resolución a Pa del Registro Mercantil, 

1 Registro Mercantil, Libro 
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ho úl Libro de Industriales de 10973 ; 5.855 

de industriales de 1.979) al margen de las inscripciones respeotivas¿o 

A Guayaquil, ocho de Ucgubre de mil novecientos ochenta y fñietes» El Re . 
? 

sistrador Mercantil,- 

  

  

“ANDRADE 

tón Guayaquil 
   

   

  

Am. HECTOR MIGUEL ALCIV 
A Registrador Mercantil del € 
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